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cutivo. El Secretario.

DECIMO SÉPTIMO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, 5° piso, se re-
matará en dependencias del tribunal, el
día 04 de marzo de 2026, a las 10:30 ho-
ras, la propiedad ubicada en pasaje
Aralia Tres número ciento cincuenta y
seis, que corresponde al lote número
doscientos sesenta y nueve, del conjunto
habitacional ‘Ciudad Satélite Los Par-
ques de Maipú’ comuna de Maipú, Re-
gión Metropolitana. Inmueble inscrito a
nombre del ejecutado a fojas 82788
número 120468 correspondiente al regis-
tro de propiedad del año 2021 del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
Mínimo postura en la suma de
$62.274.556, todo interesado en participar
en la subasta como postor, deberá con-
stituir garantía suficiente, equivalente
al 10% del mínimo establecido para la
subasta, para participar en el remate
mediante vale vista a la orden del tri-
bunal, que deberá entregarse presen-
cialmente a la señora secretaria del tri-
bunal, antes de las 12:00 horas del día
anterior al fijado para el remate. Asi-
mismo, se hace presente a los postores,
que para efectos del cumplimiento de lo
dispuesto en el inciso quinto del artículo
29 (del artículo 7) del dfl 1, que fija el
texto refundido de la ley 14.908, modifi-
cado por la ley 21.389, deberán señalar
en su postura, si fuera pertinente, los
datos de la persona por quien se presen-
tan, para efectos de realizar la revisión
en el registro correspondiente. En el
caso que éste sea una persona natural
deberá contar con el correspondiente
certificado emitido por el registro na-
cional de deudores de pensiones de ali-
mentos a fin de dar cumplimiento a lo
dispuesto por el inciso 5° del artículo 29
de la ley 21.389, bajo apercibimiento de
no ser admitido para participar en el re-
mate como postor. El precio de la su-
basta deberá ser pagado mediante con-
signación en la cuenta corriente del tri-
bunal, dentro de quinto día hábil si-
guiente a la fecha de remate y suscrip-
ción de la respectiva acta. Demás ante-
cedentes y bases juicio ‘Banco de Chile
con Cárdenas’, rol c-17476-2024. Secreta-
ria.

REMATE, 18° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 5° piso, se re-
matará el 5 de marzo de 2026 a las 10:00
horas, el que se realizará a través de vi-
deoconferencia por intermedio de la pla-
taforma Zoom, la propiedad correspon-
diente al inmueble embargado, Departa-
mento número mil ochocientos diez del
piso dieciocho y de la bodega número
cuarenta y ocho del primer subterráneo,
ambos del ‘Edificio Embajador Quin-
tana’, ubicado en calle Embajador Quin-
tana número cuatro mil trescientos
treinta y cuatro, Comuna de Estación
Central, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado bajo el
número 6193 y sus láminas respectivas;
y dueña además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno, que corresponde al lote enmar-
cado en el polígono A-B-C-H-I-E-A del
plano de fusión respectivo, que des-
linda: Norte, tramo E-I de cuarenta y
uno coma veinticinco metros con calle
Embajador Quintana; Sur, tramo A-B
de veinte metros con resto de la propie-
dad de doña Sara Castillo y tramo C-H
de veinte coma noventa metros con
otras propiedades; Oriente, tramo H-I
de veinticuatro coma sesenta metros
con la vendedora señora Luisa Caban
viuda de Cavaletto; Poniente, tramo
A-E de treinta metros con resto de la
propiedad de la señora Castillo Madari-
aga y tramo C-B de dos metros con
otras propiedades. Propiedad inscrita a
nombre de doña Paula Andrea Escobar
Acuña a fojas 64737 N° 94112 del Regis-
tro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago del año 2019.
Mínimo posturas $ 23.562.947.- que cor-
responde al avalúo vigente a este se-
mestre. Precio pagadero contado dentro
de quinto día. Se publican condiciones:
Todo postor interesado, deben consignar
garantía suficiente para participa en el
remate, equivalente al 10% del mínimo
de la subasta, mediante vale vista ban-
cario a nombre del Tribunal. Dicho vale
vista deberá ser acompañado por cada
postor materialmente en el mesón del
Tribunal con a lo menos 3 días hábiles
de anticipación a la fecha del remate y
en el mismo acto señalar correo electró-
nico y número telefónico para el caso
que se requiera ser contactado por el
Tribunal. Bases y demás antecedentes
en expediente ‘Banco Santander Con Es-
cobar’ rol N° C-880-2024, Ejecutivo. La
Secretaria.

REMATE: 18° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, Piso 5°,
Santiago, el 05 de marzo de 2026, a las
12:30 horas, mediante videoconferencia,
se subastará el departamento numero
411 A ubicado en el cuarto piso de la
Torre A del Condominio Mirador Ñielol
cuatro mil trescientos cuarenta y uno
4341 con acceso principal por Avenida
Rudecindo Ortega 01930, comuna y ciu-
dad de Temuco. Se comprenden los de-
rechos de dominio, uso y goce que cor-
responden en bienes comunes. Inmueble
inscrito a nombre de Paolo Waldo
Zúñiga Arévalo, a Fojas 4340V, Número
4214 en el Registro de Propiedad del año
2022 del Conservador de Bienes Raíces
de Temuco. El mínimo para la subasta
será la suma de 2.148,8159 Unidades de
Fomento, equivalente en pesos al día de
la subasta, más la suma de $304.630 por
concepto de costas procesales y perso-
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nales. Se hace presente que la subasta
se realizará por videoconferencia, medi-
ante la plataforma Zoom, para lo cual
se requiere de un computador o teléfono
con conexión a internet, en ambos ca-
sos, con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo, siendo de carga de las
partes y postores tener los elementos de
conexión y tecnológico. Garantía 10%
del mínimo, mediante vale vista a la or-
den del 18° Juzgado Civil de Santiago, el
cual deberá ser entregado material-
mente en el mesón del tribunal, con a lo
menos 3 días hábiles de anticipación a
la fecha de remate, y en el mismo acto
señalar correo electrónico y número te-
lefónico para el caso que requiera ser
contactado por el tribunal. No se admi-
tirá la participación como postores de
personas que cuenten con inscripción vi-
gente en calidad de deudores en el Re-
gistro Nacional de Deudores de Alimen-
tos. Cada postor que se adjudique para
un tercero, deberá presentar ante el
juez los documentos suficientes que
acrediten la individualización completa
de aquél por el que actúa (nombre y rut
de la persona natural o jurídica). En el
caso de corresponder a una persona ju-
rídica, deberá señalar los datos del re-
presentante legal de la misma (nombre
completo y rut) y acompañar además
copia de personería con firma electró-
nica verificable. Precio pagadero dentro
de 5° día hábil en la cuenta corriente del
Tribunal. Demás antecedentes en expe-
diente ‘Penta Vida Compania de Segu-
ros de Vida S.A/ Zúñiga Arévalo’, rol
C-10964-2022. Juicio Hipotecario, Ley de
Bancos. Secretaria.

REMATE: 19° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 5, San-
tiago. Se rematará por videoconferencia
mediante plataforma Zoom el día 03 de
marzo de 2026, a las 13:00, la casa D,
ubicada en calle Aurora de Chile
número diez mil doscientos cuarenta y
siete, del conjunto habitacional denomi-
nado Casanovaaurora, comuna de La
Florida, región Metropolitana. Inscrito
a nombre del demandado a fojas 39144
número 56220 correspondiente al regis-
tro de propiedad del año 2017 Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago. Mí-
nimo para las posturas asciende a la
suma de 3.718 UF, a fin de constituir ga-
rantía cada postor deberá tomar un vale
vista endosable a nombre del tribunal y
por la cantidad correspondiente al 10%
del precio mínimo fijado para la su-
basta, el que deberá ser digitalizado y
acompañado a la carpeta electrónica a
través de la oficina judicial virtual,
módulo ‘audiencia de remates’ dis-
puesto para tal efecto. Una vez que el
postor ha sido aceptado por el tribunal
en el sistema computacional circunstan-
cia que podrá verificar con su clave
única del estado en el módulo ‘mis re-
mates’. Sin perjuicio de lo anterior, de-
berán acompañar a la causa un escrito
‘acompaña documento’ (acompañando
copia del vale vista y de la cédula de
identidad del postor) el cual debe ser in-
gresado por la OJV, y debe ser entre-
garlo materialmente en el tribunal, a
más tardar a las 13:00 horas del día an-
terior a la realización de la subasta. Ve-
rificado su registro y recepción de la ga-
rantía los postores podrán acceder a la
conexión que se detalla, a través de la
plataforma Zoom, resultando como re-
quisito fundamental para participar en
la subasta, mantener su cámara encen-
dida, mantener el micrófono y audio del
mismo equipo abiertos durante toda la
audiencia y exhibir su cédula de identi-
dad, siendo carga del postor contar con
los elementos tecnológicos y de conexión
necesarios. De igual forma los postores
deberán individualizar su nickname con-
forme a quien comparece a la subasta y
el rol de la causa en la que comparece.
El día de la subasta y a la hora estable-
cida los postores deberán conectarse al
link: https://zoom.us/j/4022060537?pwd=
y3raqkcvew5twkzbvfbvv3bjnww0ut09 o
en su defecto ingresar a la plataforma
Zoom con el id de reunión: 402 206 0537
código de acceso: 640313. Demás antece-
dentes en bases de remate y en autos
rol C-4104-2023 caratulados Banco de
Chile con Núñez. Ejecutivo. Secretaria.

REMATE: 20° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 5°,
Santiago, el 03 de marzo de 2026, a las
12:00 horas, se subastará inmueble ubi-
cado en Copihue, comuna de Retiro,
Provincia de Linares, Región del Maule,
que consiste en el Lote ’E’, del inmueble
denominado Temblador, de media
hectárea (1/2 há.) de superficie. La pro-
piedad a subastarse pertenece al de-
mandado, Priagro S.A., encontrándose
inscrito el dominio a su nombre a Fojas
4182 N° 1699 del año 2010, del Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Parral. El mínimo para la su-
basta será la suma de 25.076,41 Uni-
dades de Fomento equivalentes en pesos
al día de la subasta (Valor UF $
39.807,65), tasado pericialmente a folio
68 y conforme a resoluciones de folio 69
y folio 73. Se hace presente que la su-
basta se realizará por videoconferencia,
mediante la plataforma Zoom, en el si-
guiente Link: https://pjud-cl.zoom.us/j/
99141575233. Para asistir a la audiencia
de remate los interesados deben contar
con computador o teléfono celular, en
ambos casos con internet, micrófono y
cámara. Para participar en la subasta,
todo postor, a excepción del ejecutante,
deberá rendir caución acompañando un
vale vista endosable y tomado a la or-
den del vigésimo Juzgado Civil de San-
tiago, por el 10% del mínimo para ini-
ciar las posturas, y se imputará al pre-
cio del remate. Dicho Vale Vista debe
ser acompañado materialmente al Tri-
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bunal en horario de atención de público
al menos un día hábil anterior a la reali-
zación de la subasta. El saldo del precio
de la subasta deberá pagarse al con-
tado, dentro del 5° día hábil de efec-
tuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. El ejecu-
tante podrá adjudicarse el inmueble
sólo con cargo al crédito que cobra en
autos. En el caso de existir acreedor hi-
potecario, que fuese distinto del ejecu-
tante de autos, podrá participar en el
remate sin necesidad de rendir caución.
Demás antecedentes en expediente
C-8022-2023, ’Penta Financiero S.A./
Priagro S.A.’, Juicio Ejecutivo. Secreta-
ria.

20° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 5, Rematará el 05
de marzo de 2026, a las 10:00 horas vía
plataforma de video conferencia Zoom,
a través del siguiente enlace: https://
pjud-cl.zoom.us/j/97674069524 el inmue-
ble ubicado en la Comuna de Algarrobo
que corresponde a la Unidad o Casa N°
46 del Condominio Mar Adentro, ubi-
cada en Camino a Casablanca N°
1069,de la Comuna de Algarrobo, Pro-
vincia de San Antonio, Región de Valpa-
raíso, inscrito a fojas 1595v Número 1302
del año 2022 en el Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de El
Quisco. Mínimo Postura $ 64.181.713.-
Para participar en la subasta, todo pos-
tor, a excepción del ejecutante, deberá
rendir caución acompañando un vale
vista Endosable y tomado A La Orden
del Vigésimo Juzgado Civil de Santiago,
por el 10% del mínimo para iniciar las
posturas, y se imputará al precio del re-
mate, o se hará efectiva en la forma
legal. Dicho Vale Vista debe ser acom-
pañado materialmente al Tribunal en
horario de atención de público al menos
un día hábil anterior a la realización de
la subasta. El saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse al contado, dentro
de quinto día hábil de efectuada, medi-
ante consignación en la cuenta corriente
del Tribunal. Demás antecedentes en la
página web del Poder Judicial
www.pjud.cl, autos Rol C-4552-2023, Ca-
ratulados ‘Itaú Corpbanca S.A./
Cuadrado’, Juicio Ejecutivo. La Secre-
taria.

REMATE VIGÉSIMO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, 5° piso, se re-
matará el día 3 de marzo de 2026, a las
11:00 horas, propiedad ubicada en calle
Lo Espinoza número dos mil seiscientos
sesenta y cinco, que corresponde al sitio
número cinco, de la Población Morandé,
comuna de Quinta Normal, Región Me-
tropolitana. Inscrito a fojas 6238 número
8880 del registro de propiedad del año
2018 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo subasta la suma de
$ 133.738.013.-, precio pagadero contado
dentro quinto día hábil siguiente fecha
subasta. El remate decretado preceden-
temente se realizará mediante la plata-
forma virtual ‘Zoom’, debiendo contar
las partes con computador o teléfono ce-
lular, en ambos casos con internet,
micrófono y cámara. Para el efecto de
su comparecencia, las partes deberán
ingresar el día y hora señalada, al si-
guiente enlace en la plataforma indi-
cada: https: / /pjud-cl .zoom.us/ j /
94024170800. Se insta a las partes a com-
parecer puntualmente a la hora seña-
lada en la presente resolución, en los
mismos términos que si esta se hiciere
de forma presencial en dependencias
del tribunal, bajo apercibimiento de rea-
lizarse la diligencia solo con quienes
asistan. Para participar en la subasta,
todo postor a excepción del ejecutante,
deberá rendir caución acompañando
vale vista endosable y tomado a la or-
den del Vigésimo Juzgado Civil de San-
tiago por el 10% del mínimo para iniciar
las posturas, y se imputará al precio del
remate, o se hará efectiva en la forma
legal. Dicho vale vista debe ser acom-
pañado materialmente al tribunal en ho-
rario de atención de público al menos un
día hábil anterior a la realización de la
subasta. Demás antecedentes en bases
de remate y en autos juicio ejecutivo
‘Banco de Chile/Comercial Alexander
Limitada’, Rol C-7953-2023. La secreta-
ria.

REMATE: VIGÉSIMO SEGUNDO JUZ-
gado é Civil de Santiago, Huérfanos N°
1409, 6° Piso, en causa Rol C-9200-2025,
se rematará por videoconferencia, me-
diante plataforma Zoom, enlace de
conexión https://pjudcl.zoom.us/j/
99272471511? pwd=grBFbj92nFU
awBdoTdrAmIa0TfU1gs.1, el 2 de marzo
de 2026, a las 10:00 horas, el Inmueble
ubicado en Casa o unidad número
quince, del Conjunto Habitacional deno-
minado Condominio La Hacienda de
Huechuraba Seis, Lote Uno-A Uno,
Etapa Uno, con acceso general por calle
Berta Correa número mil setecientos
noventa y uno, Comuna de Huechuraba,
Región Metropolitana, de acuerdo al
plano archivado con el número 3858; y
dueña además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno. Inscrito a fojas 93805, número
137123, del Registro de Propiedad del
año 2022, del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo subasta $
125.629.435. Precio pagadero al contado
dentro de 5to día hábil después del re-
mate. Toda persona que desee partici-
par de la subasta deber rendir caución
suficiente por medio de vale vista a
nombre del Tribunal, por el 10% del mí-
nimo para iniciar las posturas, la que se
imputará al precio del remate, o se
hará efectiva en la forma legal. La en-
trega material del Vale Vista deber ve-
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rificarse el día jueves inmediatamente
anterior a la fecha de la subasta, entre
las 10:00 y las 12:30 horas. y solo se re-
cibirán aquellas que el Sr. Secretario
admita como garantía suficiente, lo que
será certificado en la causa. Conjunta-
mente con la entrega del Vale Vista de-
berá entregar en documento anexo, la
siguiente información: 1) Rol de la
causa; 2) Nombre y Rut del Postor 3)
Nombre y Rut del apoderado del postor
que comparecerá a la audiencia de re-
mate; 4) Número telefónico; 5) Correo
electrónico. Cada postor ser responsable
de contar y mantener los medios tec-
nológicos adecuados y suficientes para
acceder a la audiencia. Cada postor
deber identificarse en el nombre de usu-
ario, con el nombre del postor que pre-
senta la garantía, que corresponde al
enlace entregado por el Tribunal, el que
no podrá ser modificado ni compartido
por el postor. El interesado deberá soli-
citar el código de acceso al correo
22jcivilsantiago_remates@pjud.cl.
Demás estipulaciones y antecedentes en
www.pjud.cl, juicio caratulado ‘Scotia-
bank Chile con Peña’. La Secretaria.

REMATE: VIGÉSIMO TERCER JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409
piso nueve, expediente ‘Metlife Chile Se-
guros de Vida S.A. con Martínez Coñoe-
pan, Ana Sofia’ rol: c-18024-2023. Despo-
seimiento hipotecario ley de bancos. Se
rematará 19 de marzo de 2026 a las 13:00
horas, nuda propiedad que recae sobre el
departamento número mil trescientos
dos, del décimo tercer piso, rol de avalúo
n° 4954-338, y el estacionamiento número
veinticuatro en conjunto con la bodega
número diecinueve, ambos del primer
subterráneo, rol de avalúo n° 4954-167, to-
dos del condominio edificio Alto Las Pal-
mas, con acceso principal por calle San
Nicolás número mil doscientos cin-
cuenta, comuna de San Miguel, y dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los adquirentes de los
otros inmuebles y de los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno;
inscrito a nombre de doña Ana Sofia
Martinez Coñoepan a fojas 14182 número
13116 del año 2023 en el Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes Raíces
de San Miguel. El mínimo para las pos-
turas será la suma equivalente al día del
remate a 1.987,16895 unidades de fo-
mento, equivalente en pesos al día de la
subasta, más la suma de $ 817.560 por
concepto de costas procesales y perso-
nales. Pago contado dentro de quinto día
hábil de efectuado el remate. Se hace
presente que la subasta se realizará por
video conferencia, mediante la plata-
forma Zoom, por lo cual se requiere de
un computador o teléfono, en ambos ca-
sos con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo y conexión a internet,
siendo carga de las partes y postores el
tener los elementos tecnológicos y de
conexión. Los interesados deben rendir
la garantía para participar en la subasta
mediante vale vista a la orden del tri-
bunal, por el 10% del mínimo para ini-
ciar las posturas, con indicación del to-
mador para facilitar su devolución. Di-
cho documento deberá ser entregado en
dependencias del tribunal el día 16 de
marzo de 2026, entre las 09:00 y las 11:00
horas, con una copia simple del anverso
de su cédula de identidad, indicando el
rol de la causa en que se efectuará el re-
mate, monto y número de vale vista, in-
dividualización del postor, correo
electrónico y teléfono al que se enviará
la invitación para acceder a la subasta.
El subastador deberá suscribir el acta
de remate en el momento de la subasta,
mediante firma electrónica; sin perjui-
cio de lo anterior, si el adjudicatario no
contase con firma electrónica, el acta se
suscribirá presencialmente en dependen-
cias del tribunal, el día hábil siguiente o
subsiguiente a la realización de la su-
basta, previa coordinación al correo
electrónico jcsantiago23@pjud.cl. Para
participar en la subasta todo postor de-
berá tener activa su clave única del es-
tado o firma electrónica avanzada, para
la eventual suscripción del acta de re-
mate. El saldo del precio de la subasta
deberá pagarse al contado, dentro de
quinto día hábil de efectuada, mediante
consignación en la cuenta corriente del
tribunal. Demás bases y antecedentes
causa rol n° c-18024-2023. El secretario.

REMATE. ROL V-156-2023, 24° JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409 piso
10. Rematará día 4 marzo 2026, 15:00 ho-
ras, inmueble ubicado Calle Homs 6945
depto. 205, estac. 58 y bg. 44 del 2° sub-
terráneo, Las Condes, Región Metropoli-
tana, inscrito fs. 68.097, nro. 103.170 Re-
gistro Propiedad 2011 CBR Santiago. Mí-
nimo posturas 3.693 UF. Subasta presen-
cial dependencias tribunal. Oferentes
podrán hacer posturas en subasta,
acompañar vale vista orden tribunal
equivalente 10% mínimo fijado para re-
mate, con cédula identidad vigente; su-
basta no aceptará dinero en efectivo,
vale vista con nombre del tomador para
facilitar devolución; garantías devuel-
tas después deadjudicado el inmueble.
No participan en remate postores con
inscripción vigente en Registro Nacional
Deudores Pensiones Alimentos. Pago di-
ferencia se deberá efectuar quinto día
hábil realizado remate. Todo lo anterior
bases de remate expediente. Secretaria.

REMATE VIGÉSIMO SÉPTIMO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 13°
piso, 27 febrero 2026 a las 11:00 horas.
Rematase propiedad ubicada en Ave-
nida Portugal número mil ochenta, co-
muna de Santiago, Región Metropoli-
tana. Inscrito fojas 99183 n° 92034 Regis-
tro Propiedad Conservador Bienes
Raíces Santiago año 2004. Mínimo postu-
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ras $ 80.458.105. Subasta se desarrollara
por video-conferencia mediante plata-
forma zoom a través del siguiente link:
https://zoom.us/j/94642273947 Id 946 4227
3947. Interesados deberán acompañar
garantía suficiente mediante vale vista
a la orden del Vigésimo Séptimo Juz-
gado Civil de Santiago, el que deberá
ser entregado materialmente en secre-
taria del tribunal hasta el día viernes de
la semana anterior a subasta y comple-
tar formulario dispuesto para tal efecto.
Postores deberán tener activa su clave
única del estado. Demás bases y antece-
dentes en causa Rol C-24433-2019 ‘Banco
del Estado de Chile con Comercial Tie
Rack Limitada’. La Secretaria.

28° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 14° Piso, se rematará
vía Zoom, el 3 de marzo de 2026, a las
13:10 horas, el inmueble ubicado en
calle Doce de Febrero N° 606 hoy N° 374,
comuna de Limache. El dominio se en-
cuentra inscrito y vigente a fojas 468
vuelta N° 723 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de Li-
mache del año 1984. El mínimo para las
posturas será el equivalente en pesos al
día de la subasta a 8.809,02 unidades de
fomento que corresponde a dos tercios
de la tasación pericial. Toda persona
que desee participar, deberá rendir cau-
ción suficiente mediante vale vista en-
dosable a la orden del tribunal, por el
10% del mínimo para iniciar las postu-
ras, la que se imputará al precio del re-
mate o se hará efectiva en forma legal.
Dicho vale vista debe acompañarse ma-
terialmente en dependencias del tri-
bunal el día anterior a la fecha fijada
para el remate de 9:00 a 12:00 horas. En
dicho acto los postores deben indicar su
identidad, rol de la causa en que partici-
pará, correo electrónico y número tele-
fónico para contactar en caso de ser ne-
cesario. El saldo del precio debe pa-
garse al contado dentro de 5° día hábil
de efectuada, mediante consignación en
la cuenta corriente del tribunal. Todo
postor debe tener activa su Clave Única
del Estado o Firma Electrónica Avan-
zada, para suscribir el acta del remate.
Será carga del interesado disponer de
medios tecnológicos y de conexión nece-
sarios para participar. Demás bases y
antecedentes en Juicio Ejecutivo de des-
poseimiento ‘Banco Santander-Chile
contra Corvalán’ Rol C-21008-2018. Se-
cretaria.

REMATE VIGÉSIMO NOVENO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos N°
1409, piso 18, rematará por videoconfe-
rencia, mediante la plataforma Zoom, el
10 de marzo de 2026, 14:30 horas, la pro-
piedad de Búho Inversiones S.A. que
corresponde al departamento número
mil seiscientos tres del décimo sexto
piso, de la bodega número cuarenta y
ocho del primer subterráneo y del esta-
cionamiento número ciento treinta y uno
del segundo subterráneo, todos del ‘Edi-
ficio Jardines de Las Condes Habita-
cional II’ o ‘Torre C’, con acceso por
Avenida Las Condes número nueve mil
seiscientos sesenta, Comuna de Las
Condes, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado bajo el
número 5093 y sus láminas respectivas;
y dueña además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno, que corresponde al Lote D cua-
tro del plano respectivo, encerrado en el
polígono E-B-C-J-IH-G-F-E, inscrita a su
nombre a fojas 34608 número 48831 co-
rrespondiente al Registro de Propiedad
del año 2020 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo subasta:
5.350 Unidades de Fomento, pagaderos
dentro de quinto día hábil de efectuado
remate, adoptando todas las providen-
cias para que los fondos estén deposita-
dos en la cuenta corriente del Tribunal
en dicho plazo. En caso de suspenderse
el remate por motivos imprevistos, aje-
nos a la voluntad de las partes y del Tri-
bunal, se realizará el día siguiente hábil
a las 10:30 hrs, salvo que recayere en
sábado, caso en que se verificará el día
lunes inmediatamente siguiente, a las
10:30 hrs. La subasta se desarrollará
mediante videoconferencia, para lo cual
los interesados deben rendir garantía
suficiente para participar, equivalente
al 10% del valor de tasación aprobado,
mediante vale vista a la orden del 29°
Juzgado Civil de Santiago, documento
que se deberá presentar materialmente
en la Secretaría del Tribunal hasta las
12:00 hrs. del día hábil anterior a la su-
basta, y si dicho día fuera sábado, hasta
las 12:00 hrs. del viernes anterior a la
subasta. Se hace presente que la su-
basta se realizará mediante la plata-
forma Zoom, enlace https://pjud-cl.
zoom.us/j/99064438200, para lo cual se re-
quiere de un computador o teléfono con
conexión a Internet, en ambos casos,
con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo, siendo carga de las
partes y postores tener los elementos de
conexión y tecnológicos. Todo intere-
sado en participar en la subasta como
postor, deberá tener activa su Clave
Única del Estado, para la eventual sus-
cripción de la correspondiente acta de
remate. Los postores interesados de-
berán ingresar comprobante legible de
rendición de la caución, a través del
módulo especialmente establecido al
efecto en la Oficina Judicial Virtual, y
enviar un correo a la casilla electrónica
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las
12:00 hrs. del día hábil anterior a la su-
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basta, y si dicho día fuera sábado, hasta
las 12:00 hrs. del viernes anterior a la
subasta, indicando su nombre completo
y adjuntando copia -por ambos lados- de
su cédula de identidad, indicando el Rol
de la causa en la cual participará, un
correo electrónico y número telefónico
para el caso que se requiera contactarlo
durante la subasta por problemas de
conexión. Demás antecedentes en bases
de remate y en autos juicio ejecutivo de
desposeimiento rol C-4745-2022 caratula-
dos Banco de Chile/Búho Inversiones
S.A. Secretaría.

REMATE 29° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409 183 Piso, San-
tiago, en autos ‘Banco Bice/Ponce’ Rol
N° C-8792-2022 se rematará el día 10 de
marzo de 2026, a las 15:00 horas, en caso
de suspenderse el remate por motivos
imprevistos, ajenos a la voluntad de las
partes y del Tribunal, se realizará el día
siguiente hábil a las 10:30 hrs, salvo que
recayere en sábado, caso en que se veri-
ficará el día lunes inmediatamente si-
guiente, también a las 10:30 hrs, la pro-
piedad consistente en: a) Departamento
N° 1.507 del 15° piso, del ‘Edificio Salar
Calama o Vivar Calama’, con acceso
principal por calle Vivar N° 1.455, co-
muna de Calama, cuyas medidas y des-
lindes particulares se encuentran en los
planos de Ley de Copropiedad Inmobili-
aria archivado bajo los Nros. 30, 31, 32 y
33 del año 2016, inscrito a Fojas 4222
número 3619 del Registro de Propiedad
de año 2016, del Conservador de Bienes
Raíces de Calama; b) Estacionamiento
N° 130 ubicado en el 2° subterráneo, del
‘Edificio Salar Calama o Vivar Ca-
lama’, con acceso principal por calle Vi-
var N° 1.455, y dos acceso vehiculares
ubicados en calle Vivar N° 1.451 y en
calle Vivar 1.457, comuna de Calama,
cuyas medidas y deslindes particulares
se encuentran en los planos de Ley de
Copropiedad Inmobiliaria archivado
bajo los Nros. 30, 31, 32 y 33 del año
2016; inscrito a Fojas 4223 número 3620
del Registro de Propiedad de año 2016,
del Conservador de Bienes Raíces de
Calama; c) Estacionamiento N° 131 ubi-
cado en el 2° subterráneo, del ‘Edificio
Salar Calama o Vivar Calama’, con ac-
ceso principal por calle Vivar N° 1.455, y
dos acceso vehiculares ubicados en calle
Vivar N° 1.451 y en calle Vivar 1.457, co-
muna de Calama, cuyas medidas y des-
lindes particulares se encuentran en los
planos de Ley de Copropiedad Inmobili-
aria archivado bajo los Nros. 30, 31, 32 y
33 del año 2016. Inscrito a fojas 4224
número 3621 del Registro de Propiedad
de año 2016, del Conservador de Bienes
Raíces de Calama; d) Departamento
N°1.505 del 153 piso, del ‘Edificio Vivar
Calama’ o ‘Edificio Salar Calama’, con
acceso principal por calle Vivar N°
1.455, comuna de Calama, cuyas medi-
das y deslindes particulares se encuen-
tran en los planos de Ley de Copropie-
dad Inmobiliaria archivado bajo los
Nros. 30, 31, 32 y 33 del año 2016, inscrito
a fojas 4225 número 3622 del Registro de
Propiedad de año 2016, del Conservador
de Bienes Raíces de Calama; e) Esta-
cionamiento N° 153 ubicado en el 2° sub-
terráneo, del ‘Edificio Vivar Calama’ o
‘Edificio Salar Calama’, con acceso
principal por calle Vivar N°1.455, co-
muna de Calama, cuyas medidas y des-
lindes articulares se encuentran en los
planos de Ley de Copropiedad Inmobili-
aria archivado bajo los Nros. 30, 31, 32 y
33 del año 2016, inscrito a fojas 4226
número 3623 del Registro de Propiedad
de año 2016 del Conservador de Bienes
Raíces de Calama. Mínimo posturas
cantidad UF 3.333, en su equivalente en
pesos, monedad legal, al día de la su-
basta, m á s la suma de $ 151.467.-, por
costas procesales y personales, que cor-
responde a la reducción del mínimo fi-
jado para el segundo remate conforme
el artículo 500 N° 2 del Código de Proce-
dimiento Civil. La subasta se desarrol-
lará mediante videoconferencia medi-
ante link: https://pjud-cl.zoom.us/j/
95976577734. Para lo cual los interesados
deben rendir garantía suficiente para
participar, equivalente al 10% del valor
de tasación aprobado, mediante vale
vista a la orden del 29° Juzgado Civil de
Santiago, documento que se deberá pre-
sentar materialmente en la Secretaría
del Tribunal hasta las 12:00 hrs. del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs.,
del viernes anterior a la subasta. Se
hace presente que la subasta se reali-
zará mediante la plataforma Zoom,
para lo cual se requiere de un computa-
dor o teléfono con conexión a Internet,
en ambos casos, con cámara, micrófono
y audio del mismo equipo, siendo carga
de las partes y postores tener los ele-
mentos de conexión y tecnológicos. Todo
interesado en participar en la subasta
como postor, deberá tener activa su
Clave Única del Estado, para la even-
tual suscripción de la correspondiente
acta de remate. Los postores interesa-
dos deberán ingresar comprobante legi-
ble de rendición de la caución, a través
del módulo especialmente establecido al
efecto en la Oficina Judicial Virtual, y
enviar un correo a la casilla electrónica
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las
12:00 hrs. del día hábil anterior a la su-
basta, y si dicho día fuera sábado, hasta
las 12:00 hrs. del viernes anterior a la
subasta, indicando su nombre completo
y adjuntando copia -por ambos lados- de
su cédula de identidad, indicando el rol
de la causa en la cual participará, un
correo electrónico y número telefónico
para el caso que se requiera contactarlo
durante la subasta por problemas de
conexión. El incumplimiento de cual-
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quiera de los aspectos o requisitos trata-
dos en los párrafos precedentes se con-
siderará motivo suficiente para suspen-
der el remate, o bien, para no admitir a
uno o más postores, según corresponda.
Pago contado. El saldo del producto del
remate deberá ser enterado en un plazo
máximo de 5 días hábiles por el subas-
tador. Demás bases y antecedentes au-
tos ‘Banco Bice con Ponce’ Rol N°
C-8792-2022. Secretaría.

REMATE MAIPÚ JUEZ PARTIDOR
Benjamín Uriarte Molina. Se rematará
el 10 de marzo de 2026, a las 13.00 horas,
el inmueble ubicado en Pasaje Altamar
N 1380, lote 91. Manzana D, Maipú, ins-
crito a fojas 52878 número 51310 del Re-
gistro de Propiedad del CBR de San-
tiago del año 1997. Rol de avalúo SII
317-8. Mínimo posturas $80.717.022.-. Los
postores interesados deberán participar
por Meet. Interesados consignar garan-
tía equivalente en pesos a $8.700.000.-
mediante vale vista nominativo a
nombre del interesado, endosable a la
orden del juez árbitro. Interesados al
c o r r e o b u r i a r t e@appa r c e l . c l ,
+56989052757, para coordinar antece-
dentes del inmueble y visitas.

PARTICION BORGEL CON LOPEZ.
Martes 3 de marzo de 2026 a las 15:30
horas, se realizará remate ante juez ar-
bitro partidor don Gonzalo Neira Kai-
bitsch del Departamento 213 del 21 piso,
del edificio Torre N° 5, ubicado en Ave-
nida Portugal N° 38, comuna de San-
tiago, Región Metropolitana, y dere-
chos, entre los cuales se encuentra el
terreno, rol de avalúo N° 1005-120, ins-
crito a fs. 61.054 N° 87.611 del año 2017 y
a fs. 17.339 N° 24.873 del año 2020, ambos
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago. La
subasta se llevará a efecto en la oficina
del juez partidor, ubicada en calle Huér-
fanos 1055, oficina 709, Santiago. El mí-
nimo de posturas será la suma de
$66.666.667. Todo postor para poder to-
mar parte en el remate, deberá rendir
caución, equivalente al 10% del mínimo
fijado para las posturas mediante un
Vale Vista Bancario endosable.

BRAVO REMATES, 303 CIVIL, ROL:
17855-24, Santander / Reyes, 20 de fe-
brero remate online 13:30 hrs. Volvo
V40, Año 2015, Placa: GZYX.18. Exhibi-
ción presencial de 10:00 a 17:00 hrs
hasta el día del remate en Los Bosqui-
nos Parcela 22, Maipú. Consultas al
+56975186326. Fernando Bravo RNM
1907.

1635 Personas buscadas
y cosas perdidas

POR MEDIO DEL PRESENTE, SE SO-
licita la localización del cónyuge de la
Sra. Sonia Virginia Martínez Sánchez,
con el propósito de dar cumplimiento a
los requisitos legales necesarios para
llevar a cabo el trámite de exhumación
de sus restos llamar al fono
+56997411415

1640 Citan a reunión
instituciones

ASPAUT CITA A ASAMBLEA DE SO-
cios, para el día 23 de Febrero, a las
11:00 hrs., en Gran Avenida José Miguel
Carrera 2820, San Miguel. Tema: Elec-
ciones y Conformación de Tricel. Atte.
El Directorio.

CITACIÓN CÍRCULO FORDIPRECA
Sábado 7/03/2026, Horario 11:00, Lugar:
Avenida El Peral 26 comuna del Tabo
5a. Región. Segundo llamado sábado 21/
03/2026, Horario 11:00 lugar: Santo Do-
mingo 1083, tercer piso. El Directorio.

SE CITA A REUNIÓN VIRTUAL A LOS
socios de la Corporación ’Teatro Carro-
mato’, el día 18 de febrero de 2026, a las
16:00 horas. El link será enviado a sus
respectivos WhatsApp.
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